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BOLETIN INFORMATIVO






                          Núm.P063   
Junio 22, de 2010
Falla en validación de archivos de AMANAC A.C.      
Por medio de la presente se les solicita a los Administradores de las Aduanas de Tráfico Marítimo sus consideraciones con las Líneas Navieras, Agencias Navieras y Agencias de Carga Internacional miembros de la Asociación Mexicana de Agentes Navieros A.C. (AMANAC), en la imposición de multas y sanciones, ya que el día 8 de Junio alrededor de las 20:52 Hrs., la Asociación perdió la conexión con el Sistema Aduanero Automatizado Integral (SAAI) de la Aduana debido a una falla de ésta última, solventando el problema el día 10 de Junio a las 00:00 Hrs. Por tal motivo no le fue posible a la Asociación Mexicana de Agentes Navieros A.C. (AMANAC) recibir firmas electrónicas de recepción de manifiestos y dar cumplimiento a las reglas 2.4.5 y 2.4.13 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior. 
Cualquier duda o aclaración, favor de comunicarse a:



Sin más por el momento reciban un cordial saludo.
Tel. 58020000 Ext. 48898


juan.calderon@sat.gob.mx





Tel. 58020000 Ext. 48959


hector.olvera@sat.gob.mx 








Tel. 58020000 Ext. 46822


perla.palacios@sat.gob.mx 











OPERACIÓN ADUANERA
Ing. Mónica Marcela González Fuentes


